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Alemania (en nombre de la Unión Europea) y Argelia (en nombre  
del Grupo Africano):  proyecto de decisión 

5/... Aplicación de la resolución 8 de 30 de marzo de 2007 aprobada por el Consejo 
de Derechos Humanos en su cuarto período de sesiones titulada "Aplicación de 
la decisión S-4/101, de 13 de diciembre de 2006, adoptada por el Consejo de 
Derechos Humanos en su cuarto período extraordinario de sesiones, titulada 
"La situación de los derechos humanos en Darfur" 

El Consejo de Derechos Humanos, 

1. Acoge con beneplácito el informe sobre la situación de los derechos humanos en 

Darfur preparado por el grupo de expertos comisionado por el Consejo de Derechos Humanos en 

su resolución 4/8 (A/HRC/5/6); 

2. Pide al grupo de expertos que continúe su labor durante seis meses y presente un 

informe actualizado al Consejo en su período de sesiones de septiembre de 2007 y un informe 

final al Consejo en su siguiente período de sesiones. 
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